
RESOLUCTÓN No.535
08 DE ABRIL DEL 2025

Por la cual se resuelve de oflcio una revocator¡a directa

EL JEFE JURÍDTO Y DE REGISTOS PUBLICOS DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

DOSQUEBRADAS

En uso de sus atribuciones legales y estatutarras y considerando

PRIMERO. Que el 08 de abril de 2025 bajo el libro XV se realizó la inscripción número
113929, que corresponde a la cancelación del establecimiento de comercio denominado
BILLARES CLUB LA GRACIELA, identif¡cado con la matrícula mercantil No. 59988.

SEGUNDO. Que el 08 de abril de 2025 bajo el libro XV se realizó la inscripción número
'1 13930, que corresponde a la cancelación de la matrícula de la persona natural CARLOS
ARTURO AGUDELO ASTUDILLO, identificado con la cédula de ciudadania No.

1.087 .997 .276, número de matrícula No. 45278.

CUARTO. Que mediante manera presencial de fecha 08 de abril de 2025, la señora

JAKELINE VALENCIA CANO manifestó a la Cámara de Comercio de Dosquebradas "yo

JAKELINE VALENCIA CANO con c.c 1.087.999.760 conyugue del difunto CAR¿OS
ARTURO AGUDELO ASTUDILLO con c.c 1.087.997.276. Propietario del billar BILLARES

CLUB LA BADEA ubicado en Dosquebradas barrio la Graciela con dirección de domicilio
manzana 4 lote 36, realizo la cancelación de las matriculas de la persona natural con el
establecimiento de comercio, el cual no debia permitirse ya que el establecimiento de

comercio debería haber esfado suscrifo bajo una suces,ón debido a que el propietario

CARTOS ARTURO AGUDELO ASTUDILLO con c.c 1.087.997.276. Había fallecido y el

establecimiento de comercio identificado con matricula 59988 no presentaba el proceso

de sucesión (...)".

QUINTO. Que, de conformidad con el artículo 515 del Código de Comerc¡o, el

establecimiento de comercio es un conjunto de b¡enes organizados por el empresar¡o para

los fines de la empresa, de modo que forma parte de los act¡vos del causante y su

asignación a un heredero debe ser mediante sucesión. No se puede cancelar el

establecimiento de comercio sin que previamente se realice la sucesión y se asigne a un

causante, quien tomará la decisión de si continúa con el negocio o lo cancela.

SEXTO. Que para que proceda una revocatoria directa de acuerdo a la normatividad

v¡gente es necesario que se cumplan los presupuestos señalados en el articulo 93 del

TERCERO. Que el trámite fue presentado por la señora JAKELINE VALENCIA CANO,
identificado con la cédula de ciudadanía No. '1.087.999.760, viuda del señor CARLOS
ARTURO AGUDELO ASTUDILLO.



Que esta Cámara procede a resolver el trámite de revocatoria, previas las siguientes

consideraciones:

NATURALEZAY FUNCIONES DE LAS CAMARAS DE COMERCIO

Conforme al Decreto 1074 de 2015 Artículo 2.2.2.38.1.1 , se establece la naturaleza
jurídica de las Cámaras, al señalar: "Las cámaras de comercio son personas iurídicas de

derecho privado, de carácter corporativo, gremial y sin ánimo de lucro, administradas y
gobernadas por los comerciantes matriculados en el respectivo reg¡stro mercantil que

tengan la catidad de afiliados. Son creadas de oficio o a solicitud de los comerciantes

mediante acto administrativo del Gobierno Nacional y adquieren personería iuridica en

vi¡tud del acto mismo de su creación, previo cumplimiento de los requisitos /egales

exigidos para el efecto y verificación de su sostenib¡lidad económica que garant¡ce el
cumplimiento eficiente de sus funciones".

Dicha función les fue asignada por el legislador, con fundamento en la facultad que tiene
para d¡sponer que un determinado, servicio o función pública sea prestado por un

particular, en sujeción a las normas que para el efecto considere, de conformidad con lo
previsto en el artículo 210 de la Constitución Política.

Para el ejercicio de esta función pública, las cámaras de comercio se rigen por la

competencia propia de las autoridades adm¡nistrativas; por consiguiente, sus actuaciones

deberán comprender los principios de celeridad, eficacia y buena fe. Este últ¡mo
presupuesto se presume en todas las actuac¡ones que adelanlen los particulares ante las

autoridades públicas.

De acuerdo con su naturaleza y el origen de las mismas; en este punto es pertinente

realizar las siguientes precisiones, en cuanto a las funciones que se encuentran

contenidas en el Decreto 1O74 de 2015 en su Artículo 1.2.3.1. y Artículo 2.2.2.38.'1.4 que

indica en el primer artículo "... Las cámaras de comercio ejercen, entre otras funciones, las

de llevar el registro mercantil, certif¡car sobre los actos y documentos en él inscritos,

recop¡lar las costumbres mercantiles, cert¡ficar sobre la existencia de las recopiladas y

servir de tribunales de arbitramento. Y en el segundo articulo: Funciones de las cámaras
de comercio. Las cámaras de comercio ejercerán las funciones señaladas en el articulo
86 del Código de Comercio y en las demás normas legales y reglamentarias y las que se
establecen a cont¡nuac¡ón: 1. Servir de órgano consult¡vo del Gobierno Nacional y, en

Código de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo que ¡ndica:

"ARTICULO 93. Causa/es de revocación. Los actos admin¡strativos deberán; ser

revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por §us inmediatos

superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de pa¡7e, en cualquiera de los

srgulentes casos.' l. Cuando sea manifiesta su oposiciÓn a la Const¡tuc¡ón Política o a la

ley. 2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra é1. 3.

Cuando con e//os se cause agravio injustificado a una persona".



entidades descentralizadas y ent¡dades s¡n án¡mo de lucro tengan ¡nterés o hayan

comprometido sus recursos; 20. Participar en programas regionales, nacionales e

¡nternacionales cuyo fin sea el desarrollo económico, cultural o social en Colombia; 21.

Gestionar la consecución de recursos de cooperación internacional para el desarrollo de

sus act¡vidades; 22. Prcslat los serv¡cios de entidades de cerlif¡cac¡ón previsto en la Ley

de 527 de 1999, de manera directa o med¡ante la asociación con otras personas naturales

o juridicas; 23. Administrar individualmente o en su conjunto cualquier otro registro público

de personas, bienes, o servicios que se deriven de funciones atribuidas a entidades

públicas con fin conferir publicidad a actos o documentos, s¡empre que tales reg¡stros se

desarrollen en virtud de autorización legal y de vínculos contractuales de tipo habilitante

que celebren con d¡chas entidades.

Como se observa las funciones de las CámaraS de Comercio en cuanto a llevar el registro

público es eminentemente registral, lo anterior no impl¡ca que la cámara de comercio

realice control de legalidad sobre los actos o documentos que Se someten a su registro,

s¡no que las cámaras están cumpliendo con la función de registro que les ha sido

legalmente conferida y en consecuencia, al efectuar dicho registro no los está dotando de

eficacia.

EN CUANTO A LA REVOCATORIA DIRECTA DE ACTOS ADMINISTRATIVOS

En nuestro sistema legal, la revocación directa de los aclos administrativos perm¡te que la

Admin¡stración, de oficio o a sol¡citud de parte, corrija los posibles errores en que pudo

haber incurrido al proferir un acto admin¡strativo, o revise la legal¡dad de las inscripciones

cuando ha habido un cambio de s¡tuación, siempre y cuando se den las causales

previstas en el artículo 93 del Código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso

Administrativo, en concordancia con el articulo 97 del mismo ordenamiento.

El artículo 93 del Cód¡go de Procedimiento Adm¡n¡strativo y de lo Contencioso

Administrativo, establece:

"Los acfos administrativos deberán ser revocados por las mismas autoridades que los

hayan expedido o por sus inmediatos supeiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a
solicitud de pañe, en cualquiera de los siguientes casos.'

1 . Cuando se manifiesta su oposición a la Constituc¡ón Política o a la ley.

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra é1.

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona."

A su vez, el arlículo 95 de la norma c¡tada anteriormente precisa que: "La revocación
directa de /os acfos administrativos podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante la
jurisdicción de lo contenc¡oso administrativo, siempre que no se haya notificado auto
admisorio de la demanda."

lgualmente, el artículo 97 del Código de Procedim¡ento Administrat¡vo y de lo Contencioso

Adm¡nistrativo, establece: 'Salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto



consecuencia, estud¡ar los asuntos que éste someta a su consideración y rendir los

informes que le solic¡ten sobre la industria, el comercio y demás ramas relacionadas con

sus actividades; 2. Adelantar, elaborar y promover invest¡gaciones y estudios jurídicos,

financieros, estadísticos y socioeconómicos, sobre temas de interés regional y general,

que contribuyan al desarrollo de la comunidad y de la región donde operan; 3. Llevar los

registros públicos encomendados a ellas por la ley y certificar sobre los actos y
documentos allí inscritos; 4. Recopilar y certificar la costumbre mercantil mediante

investigación realizada por cada Cámara de Comercio dentro de su prop¡a jurisdicción. La

investigación tendrá por objeto establecer las prácticas o reglas de conducta comercial

observadas en forma pública, uniforme, reiterada y general, siempre que no se opongan a

normas legales vigentes; 5. Crear centros de arbitraje, conciliación y amigable

composic¡ón por medio de los cuales se ofrezcan los servicios propios de los métodos

alternos de solución de conflictos, de acuerdo con las disposiciones legales; 6. Adelantar

acciones y programas dirigidos a dotar a la reg¡ón de las instalaciones necesarias para la

organización y realización de ferias, exposiciones, eventos artíst¡cos, culturales, científicos

y académicos, entre otros, que sean de interés para la comunidad empresarial de la

jurisdicción de la respectiva Cámara de Comercio; 7. Partic¡par en la creación y operación

de centros de eventos, convenciones y recintos feriales de acuerdo con lo d¡spuesto en la
Ley 1558 de 2012 y las demás normas que las sust¡tuyan, modif¡quen o adicionen; 8.

Promover la formalización, el fortalecimiento y la innovación empresarial, así como

desarrollar actividades de capac¡tación en las áreas comercial e industrial y otras de

¡nterés regional, a través de cursos especial¡zados, seminarios, conferencias y

publicaciones; 9. Promover el desarrollo regional y empresarial, el mejoramiento de la

competitividad y participar en programas nacionales de esta índole; 10. Promover la
afiliación de los comerciantes inscritos que cumplan los requisitos señalados en la ley, con

el fin de estimular la participación empresarial en la gestión de las cámaras de comercio y

el acceso a los servicios y programas especiales; 11. Prestar servicios de información

empresarial originada exclusivamente en los reg¡stros públicos, para lo cual podrán cobrar

solo los costos de producción de la misma; 12. Prestar servicios remunerados de

información de valor agregado que incorpore datos de otras fuentes; 13. Desempeñar y
promover actividades de veeduría cívica en temas de interés general de su

correspond¡ente jurisdicción; 14. Promover programas, y act¡vidades en favor de los

sectores productivos de las regiones en que les corresponde actuar, así como la

promoción de la cultura, la educación, la recreación y el turismo; 15. Part¡c¡par en

actividades que tiendan al fortalectmiento del sector empresarial, siempre y cuando se

pueda demostrar que proyecto representa un avance tecnológico o suple necesidades o

¡mplica el desarrollo para la región; 16. Mantener disponibles programas y servicios

especiales para sus afiliados; 17. Disponer de los servicios tecnológicos necesarios para

cumplimiento y debido desarrollo de sus funciones registrales y la prestación eficiente de

sus servicios: 18. Publicar la noticia mercantil de que trata numeral 4 del artículo 86 del

código de comercio, que podrá hacerse en los bolet¡nes u órganos de publicidad de las

cámaras de comercio, a través de lnternet o por cualquier med¡o electrónico que lo
permita; 19 Realizar aportes y contribuciones a toda clase de programas y proyectos

desarrollo económico, social y cultural en el que la Nación o los territoriales, así cOmo sus



admin¡strativo, bien sea expreso o ficto, haya creado o mod¡f¡cado una situación jurídica

de carácter particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser
revocado sin consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular."

SÉPIMO. Del caso en particular. En el presente caso, una vez se verificó la inscripción

de la cancelación del establecimiento de comercio BILLARES CLUB LA GRACIELA, la

viuda JAKELINE VALENCIA CANO no tenía la facultad expresa para realizar la
cancelación, puesto a que el establecim¡ento de comercio es pertenec¡ente a una persona

difunta y este debe ser interpuesto bajo un proceso de sucesión.

Así las cosas, en el presente caso se configuró un hecho de carácter particular y concreto,

conforme lo establecido en el articulo 97 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Adm¡n¡strativo, por lo cual, los actos adm¡nistrat¡vos No.'l 13929 el libro XV,

deben ser revocados.

En mérito de lo expuesto, la Cámara de Comercio de Dosquebradas;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: REVOCAR el acto administrativo de registro No. 113929 del libro

XV, llevados a cabo el 08 de abril de 2025, a través del cuales se ¡nscr¡b¡ó la cancelación

del establecimiento de comercio BILLARES CLUB LA GRACIELA, por las razones

expuestas en la parte motiva de esta resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a la señora

JAKELINE VALENCIA CANO, identificado con cédula de ciudadania No. 1.087.999.760,

entregándole copia íntegra de la misma, haciéndole saber que contra la presente decisión

no procede recurso alguno según lo establecido en el Código de Procedimiento

Admin¡stratrvo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTFIQUESE Y CUMPLASE,

JUAN SE ROJAS MARTfNEZ
DIRECTOR O Y DE REGISTROS PUBLICOS



Dosquebradas, 08 de abril de 2025

Señores
Cámara de Comercio de Dosquebradas
Área de Registros públicos
Dosquebradas

Asunto: Solicitud de revocatoria de matícula de establecimiento de comercio

Yo, JAKELINE VALENCIA CANO, identificada con cédula de ciudadania No.
1,.087 .999.760, por medio del presente escrito me permito solicitar la revocatoria de la
matricula del establecimiento de comercio, BILLARES CLUB LA GRACIELA,
identificado con la matricula mercantil No. 59988, registrada el día 27 de agosto de 2020
ante la Cámara de Comercio de Dosquebradas.

Lo anterior, por cuanto se realizó la cancelación de la matrícula del establecimiento de
comercio, el cual no debía permitirse, dado que el inmueble debería haber estado suscrito
bajo una sucesión, debido a que el propietario CARLOS ARTURO AGUDELO
ASTUDILLO con c.c 1.087.997.276. Habia fallecido y este no presentaba el proceso de

sucesión.

En ese sentido, la cancelación del establecimrento de comercio contraviene la normatividad
comercial y puede inducir a inscripciones improcedentes en el registro, por lo cual solicito
que se deje sin efectos el trámite realizado en Dosquebradas, de conformidad con el articulo
2165 del Código Civil, el mandatario se encuentra inhábil para realizar donaciones en

nombre del mandatario, y el artículo 2170 el cual establece que para que el mandatario
pueda realizar un venta a si mismo de un bien del mandante, debe tener una autorización
expresa del mandante.

Agradezco de antemano la atención prestada y quedo atento a cualquier información
adicional que se requiera para proceder con la revocatoria.

Cordialmente,

J*«r¡* \lc.b*> Cc>o6t
JAKELINE VALENCIA CANO
C.C. No. 1.O87.999.760


